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NOTARIA 18 
] bra. Glenda zapata silva) Dra. Glend: 

  

  

  2019 [17 [os [18 |Pos7os     
  

   
CESION DE PARTICIPACIONES 

“MULTISERVICIOS TECNOLOGICOS EN INFORMACION 

MULSERTIC CIA, LTDA." 

OTORGANTES: 

NOMBRES Y APELLIDOS. IDENTIFICACIÓN — CALIDAD 
 AMAGUAYO PLLAJO ROMMEL SALOMON CC. MBITOSSS  CEDENTE 

BOADA BENAVIDES PAOLA JACQUELINE CC WMISOTISIS— CEDENTE 

CALVOPIÑA DELGADO KATHERINE CRISTINA C.C, 1721844098. CEDENTE 

RAMOS VILLACIS DIEGO FERNANDO CC. AM2I8762Z>— CESIONARIO 

CUANTÍA: USD $ 1.800.00 

DI 3COPIAS **GIS * 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 
del Ecuador, hoy día, VIERNES QUINCE (15) DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, DOCTORA GLENDA 
ZAPATA SILVA, NOTARIA DECIMA OCTAVA DE QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO, comparecen a la celebración de 
la presente escritura los señores cónyuges ROMMEL SALOMON 
AMAGUAYO PILLAJO y PAOLA JACQUELINE BOADA 
BENAVIDES, de estado civil casados, por sus propios derechos y 

237 por los que representan dentro de la sociedad conyugal; y la
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señorita KATHERINE CRISTINA CALVOPIÑA DELGADO, por sus 
propios y personales derechos, de estado civil soltera, en calidad 
de Cedentes; y por otra parte el señor DIEGO FERNANDO 
RAMOS VILLACIS, por sus propios y personales derechos, de 
estado civil casado, en calidad de CESIONARIO. Los 
comparecientes declaran ser mayores de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, domiciliados de la siguiente manera: ROMMEL 
SALOMON AMAGUAYO PILLAJO y PAOLA JACQUELINE 
BOADA BENAVIDES en la calle Colonche S once y Canelo, 
teléfono cero nueve nueve cinco cinco tres seis tres cinco cuatro; 
KATHERINE CRISTINA CALVOPIÑA DELGADO, en la Avenida 
Amaruñan y calle B, teléfono cero nueve ocho cuatro cero nueve 
uno ocho ocho cinco, y DIEGO FERNANDO RAMOS VILLACIS 
en la calle S dos cuatro E LTB nueve y Antoncito, teléfono cero 
nueve nueve ocho nueve ocho dos cinco nueve nueve; hábiles en 
derecho para contratar y contraer obligaciones; a quienes de 
conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 
de identidad cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas 
por mí agrego a esta escritura como documentos habilitantes, 
autorizando además, la consulta e impresión de sus certificados 
electrónicos de datos de identidad del Sistema Nacional de 
Identificación Ciudadana de la Dirección General del Registro 
Civil, Identificación y Cedulación, que se agregan como 
habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí, la Notaria, de 
los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 
que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 
otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

286 reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a
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NOTARIA 18 

  

escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el 
Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase extender una 
de las que conste la siguiente cesión de participaciones de una 
compañía limitada, contenida en las siguientes cláusulas. 
PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al alorgam iento 
de la presente escritura pública por una pal no 198 E es, 

señores AMAGUAYO PILLAJO ROMMEL SALOMON, cófficedula. 
de ciudadanía número uno siete uno ocho tres siete nueve tinco 
cinco tres (1718379553) y BOADA BENAVIDES PAOLA 
JACQUELINE, con cedula de ciudadanía número uno siete uno 
seis nueve siete tres tres uno seis (1716973316), casados entre 
sí, ciudadanos ecuatorianos, mayores de edad, domiciliado en la 

  

ciudad de Quito, quienes comparecen por sus propios y 
personales derechos y por los de la sociedad conyugal que tiene 
formada; y la señorita CALVOPIÑA DELGADO KATHERINE 
CRISTINA, ciudadana ecuatoriana con cedula de ciudadanía 
número uno siete dos uno ocho cuatro cuatro cero nueve ocho 
(1721844098), mayor de edad, de estado civil soltera y 
domiciliada en esta ciudad de Quito, a quienes en adelante y para 
efectos de la presente se los denominara como los 
*CEDENTES”; y por otro lado el señor RAMOS VILLACIS DIEGO 
FERNANDO, ciudadano ecuatoriano, con cedula de ciudadanía 
número uno siete uno cinco dos uno ocho siete seis dos 
(1715218762), — mayor de edad, de estado civil casado, 
domiciliado en la ciudad de Quito, a quien en lo posterior y para 
efecto de la presente se lo denominará como *CESIONARIO". 
Las partes son libre y legalmente capaces para contratar y 

267 obiigarso. SEGUNDA ANTECEDENTES: a) La compañía 
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MULTISERVICIOS. TECNOLOGICOS EN INFORMACION 
MULSERTIC CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública 
otorgada el diez y seis (16) de junio del dos mil diecisiete (2017), 

ante la Notaría Vigésima Octava del cantón Quito, a cargo del 
Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín e inscrita en el Registro 
Mercantil el veinte (20) de junio del dos mil diecisiete (2017), bajo 

el número de Repertorio dos ocho tres ocho cinco (28385), y 
número de inscripción dos seis nueve cinco (2695). Los 
comparecientes son propietarios de las siguientes participaciones:- 
  

  

  

  

  

  

  

2 A Sxcnero Y mao. OS Pro — | Do, SENO TEzNO E ES ORVAES 5 ww 
paso > FSA vara | emma EUTOnRA DELEROO E a cam 

son = e               

  

b) La Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 
MULTISERVICIOS TECNOLOGICOS EN INFORMACION 
MULSERTIC CIA. LTDA, reunida el once (11) de noviembre 
de dos mil diez y nueve (2019), cuya Acta forma parte del 
presente instrumento público, resolvió de forma unánime 
AUTORIZAR a los socios AMAGUAYO PILLAJO ROMMEL 
SALOMON y CALVOPIÑA DELGADO KATHERINE CRISTINA 
efectuar la cesión de la totalidad de sus participaciones, a 
favor del señor RAMOS VILLACIS DIEGO FERNANDO. 
TERCERA. - CESION DE PARTICIPACIONES: Con los 

26) antecedentes expuestos se efectúa la cesión de



NOTARIA 18 
    

  

z participaciones de la siguiente manera: a) Los cónyuges 
2 señores AMAGUAYO PILLAJO ROMMEL SALOMON y 
2 BOADA BENAVIDES PAOLA JACQUELINE, por sus propios y 
4 personales derechos y por los de la sociedad conyugal: que 
5 tiene formada, ceden y transfieren un total de DO m0 

$ OCHENTA (280) participaciones iguales, e “e 
7. indivisibles de un valor nominal de cinco (5) dólargs,.dexlos 

  

  

a Estados Unidos de Norteamérica cada una, dando Un total de 
2 UN'MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

10 UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD$ 1 400.00) del capital 
11 social que poseen en la compañía MULTISERVICIOS 
12 TECNOLOGICOS EN INFORMACION MULSERTIC CIA. 
13 LTDA, a favor del señor RAMOS VILLACIS DIEGO 
14 FERNANDO. b)La' señorita CALVOPIÑA DELGADO 
15 KATHERINE CRISTINA por sus propios y personales 
16 derechos, cede y transfiere un total de OCHENTA (80) 
+7 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor 
18 nominal de cinco (5) dólares de los Estados Unidos de 
19 Norteamérica cada una, dando un total de CUATROCIENTOS 
20 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 
22 (USD$ 400.00) del capital social que posee en la compañía 
22 MULTISERVICIOS TECNOLOGICOS EN INFORMACION 
23 MULSERTIC CIA. LTDA, a favor del señor RAMOS VILLACIS 
24 DIEGO FERNANDO. La presente cesión incluye a favor del 
25 CESIONARIO, todos los derechos y obligaciones presentes y 
26. futuros que corresponden a las participaciones sociales objeto 
21. de este instrumento. En virtud de lo anterior, el capital social 

  287 de la compañía queda integrado de la siguiente manera: 
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5505 Ta TALOR CAPITAL | PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES | NOMINAL _ DE | SUSCRITO 

PARTICIPACIÓN | y PAGADO 
aos a Ber F320000 [50% 
vILLACIS 
DIEGO 
PERSANDO 
RAMOS » q Faso ww 
waa 
AEJaNDRO 
PROMO 5 q ES 
PORTILLA 
CRISTINA 
izena 
TOTAL 0 EE ET     

'CUARTA.- PRECIO: Las partes acuerdan como precio de esta cesión el 
de UN MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA (USD$ 1.800.00), correspondientemente al valor 
nommal de sus participaciones, por lo que los CEDENTES declaran 
haber — recibido — dicho monto a satisfacción QUINTA: 
DECLARACIONES: Mediante el presente instrumento, así como por el 
Acta de Junta referida en la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, los 
socios de la compañía MULTISERVICIOS TECNOLOGICOS EN 
INFORMACION MULSERTIC CIA. LTDA, en su totalidad y de forma 
unánime, declaran que aceptan y autorizan en los términos de los 
artículos ciento trece y ciento diez y ocho literal 1) de la Ley de Compañías, 

la cesión de las participaciones que poseen en dicha compañía y que 
efectúan los CEDENTES a favor del CESIONARIO. SEXTA 
ACEPTACIÓN Y RATIFICACION: Las partes declaran que aceptan y 

ratifican el contenido integral del presente contrato, por ser en beneficio de 
sus mutuos intereses. SEPTIMA. - INSCRIPCION Y MARGINACIÓN: 
Las partes quedan mutuamente autorizadas para efectuar la inscripción 
de la presente escritura pública en el correspondiente Registro Mercanti, 

así como al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de 
247 la compañía. OCTAVA.- GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos e
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impuestos ocasonados por este contro, serán de cuenta de los 
intervinientes en el presente acto. NOVENA: CUANTÍA: La cuantía del 

presente contrato es la del valor de la cesión de participaciones, esto es 
UN MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS | E 
NORTEAVÉRICA (USDS 100.0). Usted señoiá Er, sh 
agregar las demás cláusulas de estlo para a y z 
instrumento, (FIRMADO) Abogada Andrea Elizabeth Cajás, En 
profesional número diecisiete guion dos mil catoros guion ¿ete tés. de tes 
"HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda ps escritura 

pública con todo el valor legal-- Para la celebración y otorgamiento de la 
presente escrtura se observaron los preceptos legales que el caso 
requiere; y leída que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, 
aquellos se raífican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 
undad de ado; se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente 
escritura, de todo lo ual doy fe.47 

  

ROMMEL SALOMON AMAGUAYO PILLAJO 

C.C. HIS 379583 C.V. DO0LS- 40€ 

yes 
PAOLA JACQUELINE BOADA BENAVIDES 
C.C. HI69+35316 C.V. 001-063 

Siguen firmas... 

Dirección: Cale Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs 2247 787 - 2264 130 2923 994 
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... de los comparecientes. 

sal 
KATHERINE CRISTINA CALVOPIÑA DELGADO 
C.C. 1221844048 CV. 0004-/02 

DIEGO FERNANDO RAMOS VILLACIS 

C.C. T+iSa18+672 C.V. 0008 - 283 

A D IDA ZAPATA SILVA 
NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO
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pe REPÚBLICA DEL ECUADOR icnatcación y Codulación 
Dección Gamer de Reguir Cv. oncación y Ceci. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1718370653 
Nombres del ciudadano: AMAGUAYO PILLAJO ROMMEL SALOMON 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 
Fecha de nacimiento: 14 DE ENERO DE 1984 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: BOADA BENAVIDES PAOLA JACQUELINE 
Fecha de Matrimonio: 25 DE ENERO DE 2007 
Nombres del padre: AMAGUAYO JOSE DOMINGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: PILLAJO ANA EULALIA DELROCIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 5 DE NOVIEMBRE DE 2010 
Condición de donante: Si DONANTE 

Ircrmacón coca ac: 35D NOVIA OE 2019 
Em KAROL DANWELA VELASTECUI CADENA -PICHINONA.QUITO NT 18 PICHNCHA -QUTO 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR smnicación y Cedulación Dirección Genera Reguvo Cr derufcació y Codalcón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

mero único de identificación: tIIGOTI918 
Nombres del cludadano: BOADA BENAVIDES PAOLA JACQUELINE 
Condición del cedulado: CIUDADANO E 

Lugar de nacimiento: ECUADORFPICHNCHA/QUITOISANTA BARBARA 
Fecha de nacimiento: 12 DE JUNIO DE 1982 

  Nacionalidad: ECUATORIANA    
Profesión: INGENIERA. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AMAGUAYO PILLAJO ROMMEL SALOMON 

Fecha de Matrimonio: 25 DE ENERO DE 2007 

Nombres del padre: BOADA PUGA JULIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BENAVIDES SOLIS FANNY ESTHELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

lomación xifcada tc: 1 DE NOVEMIRE DE 2019 
For. ROL DANIELA VELASTEGU CADENA -PCHNCNA QUITONT 18 -PICHINCHA -QUTO 

 



 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa bción Gener de Regio Cil soticación y Ctuición 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1721844098 

Nombres del ciudadano: CALVOPIÑA DELGADO KATHERINE CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO Ñ 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 1 DE NOVIEMBRE DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

IUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

  
Profesión INGENIERA 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: CALVOPIÑA ABELARDO RAFAEL 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madro: DELGADO RITA DEL CARMEN 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: 

  

| DONANTE 

interacón corcada ala ch! 15 DE NOVEMBRE DE 2019 
Emiro KAROL DANELA VELASTEGL CADENA -PICHINCHA.QUITONT18-PICHNCHA -QUTO 
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po REPÚBLICA DEL ECUADOR srnitcación y Cedaación Dercción Ganar da Megitro Co entcación y Cocuición 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715218762 

Nombres del cludadano: RAMOS VILLACIS DIEGO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORFPICHINCHA/QUITO/LA MAGDALENA. rt 
Foc dean: 0 Enero DE Y AE 
Nacionalidad: ECUATORIANA a Ss P 

Sexo: HOMBRE 2% 
  

  

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PROAÑO PORTILLA KARINA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE JUNIO DE 2010 

"Nombres del padro: RAMOS MARCO ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VILLACIS BLANCA SUSANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE FEBRERO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Intmacn cercada ac: 15 0% NOVIEMBRE DE 2010 
Enter KAROL OANELA VELASTEQUI CADENA -PICHNCHA.QUITONT 18 PICHNCIA-QUITO. 

ias 
ii EE 
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y REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 
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RAZÓN SOCIAL: ALTERADOS TEOKELOGIOS EN PEGRMACIÓN MASERTI CALTEA. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
MULTISERVICIOS TECNOLÓGICOS EN INFORMACIÓN MULSERTIC CIA. 

LTDA 
ala Ciodad de Quito ao 11 dí del ms de ovicbe del año 2019, siendo lr 1000 AM, enel dni 
dla compeñ,pevi convocatoria realizada por el Representante Legal de la compañía señor RAMOS 
e O O e e 

Compañía MULTISERVICIOS TECNOLÓGICOS EN INFORMACIÓN 
com la asistencia de on ius socios 
Orea ali DE : 
ada uns; AMAGUAYO PILLAJO ROMMEL SALOMON, propietario de (28) 

de USD. 5.00; RAMOS VILLACIS MARCO ALEJANDRO propietario de (3) puicieconensales de 
USD. 500 cada una; PROAÑO PORTILLA CRISTHINA LIZETH propicia de) Paricpacinos 
sociales de USD. 50 cada una; CALVOPIÑA DELGADO KATHERINE CRISTINA pit de (40) 

participaciones socials de USD, 5.0 cada una, pagadas en u totalidad, siendo por tanto el cpital suscrito. 
y pegado por la compañía CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA (5400000, enel saint deal 

  

  

  

  

  

  

  

  
  

300 e VALORNOMINAL | CAPITAL [RONCETAE] Panic | DE SUSCRITO Y IONES | Pariciración. | PAGADO 
AMOS VINACIS DIEGO | 280 da a sm FERNANDO. AMAGUAYO HIJO | 280 157% vn] 3% FOME ERLOMON RAMOS VILACIS MARCO | —W 17% vaa mw 
ARO FORA 5% vaa m% USA Zen [CALVORINA DELGADO | —W 7% Fon mw RATE CUsTA, 

Fon 2 o]             

Por estr presente y representado el 100 del capital sust y pagado dela compañía MULTISERVICIOS 
"TECNOLÓGICOS EN INFORMACIÓN MULSERTIC CÍA. LTDA, y por habee el qué necesco, 
Jos socios se instalan en Junta General EXTRAORDINARIA, quedando válidamente constmida con la 
oralidad de socio presentes. 

1asalada la junta general de socios se designa como secretaria AD-HOC de la junta aa señorita PROAÑO 
PORTILLA CRISTHINA LIZETH, acto seguido toma la palabra el señor RAMOS VILLACIS MARCO 
ALEJANDRO, quien por eta ocasión preid la unta y procese a dar inicio la misma mocionando tar 
«único punto de orden del dí, siendo el siguente 

2



1. Autorizar la Ceión de Papacione dels socios señores AMAGUAYO PILLAJO ROMMEL 
SALOMON y CALVOPIÑA DELGADO KATHERINE CRISTINA, a favor dl señor RAMOS 
VILLACIS DIEGO FERNANDO. 

Paca lo cual los socios presentes acepua por UNANIMIDAD tatr dicho punto como oeden del día, 
romando las siguientes Resoluciones: 

UNICO PUNTO. - Los señores AMAGUAYO PILLAJO ROMMEL SALOMON y CALVOPIÑA 
DELGADO KATHERINE CRISTINA, por así conveni ss intereses, maneta ala junta que es su 
volunnd ceder y transfer sus paricipaciones que úenen en la Compañía MULTISERVICIOS 
TECNOLOGICOS EN INFORMACIÓN MULSERTIC CIA. LIDA, de la siguente manera: 

+ Elscñor AMAGUAYO PILLAJO ROMMEL SALOMON, es propietcio de (280 patcpaciones 
“sociales que tenen un valor nominal de CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE. 
AMERICA (USD. 50) cada una, quien CEDE y TRANSFIERE la totalidad de sus pardipaiones 
«en la compañía, es deci (28) participaciones socials y que tienen un valor nominal de CINCO. 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 50) cda wna, 2 vor del 
señoe RAMOS VILLACIS DIEGO FERNANDO. 

+ La señorita CALVOPIÑA DELGADO KATHERINE CRISTINA, es propienrio de (80) 
participaciones sociales que enen un valor nominal de CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS 
"UNIDOS DE AMERICA (USD. 5.0) cda una, quien CEDE y TRANSFIERE la totalidad de vu 
participaciones enla compañía, s decir (9)paricipacioes socials y que tenen un valor nominal 
de CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 5.0) cada una, a 
favor del señor RAMOS VILLACIS DIEGO FERNANDO. 

Esa verde la conversación mantenida y Juego de haber intercambiado opiniones, lo socios dela compañía 
resuelven por unanimidad lo nguente: 

AUTORIZAR: La cesión deparicpaconessazdapor os señores AMAGUAYO PILLAJO ROMMEL 
SALOMON y CALVOPIÑA DELGADO KATHERINE CRISTINA, a ade que procedan a ceder y 
transfers sus partcpacionen de conforadad con el deal señalando antepomment, a Évor del señor 
RAMOS VILLACIS DIEGO FERNANDO. 
Lossocios dela compañía resuelven por unanimidad AUTORIZAR aos señores AMAGUAYO PILLAJO 
ROMMEL SALOMON y CALVOPIÑA DELGADO KATHERINE CRISTINA y RAMOS VILLACIS 

DIEGO FERNANDO, a fin de que presenten cuanto escrito se requiera para la comspondiente 
legalización de la scra pública de Cesión de Peicipants. 
Finalmente, como resultado de o storiado pora Junta General de Socio, el eaital socia dela compañía 

e modif y queda inegrado del siguiente foma: 
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  50ciÓ No VALOR CAPITAL [PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES | NOMINAL _ DE | SUSCRITO 

PARTICIPACIÓN | Y PAGADO 
RAMOS EJ Bea 3320000 a 
VILLACIS 
DIEGO. 
FERNANDO. 
RAMOS a 757 
VILLACIS 
MARCO, 
ALEJANDRO. 
PROAÑO, 0 1575 
TORTILLA 
CRISTINA. 
LZETA, 
TOTAL En 

  

  

  

                

  

Nate co pú ue rats png cc de 0 cl jo sel a 
da Jer Ct Essen d oo Una Ves cool oc Dela e 

cl lc qu es pelada pos UNANIMIDAD por los añ oc e li 
asada de o sq espe ma ec a rss edo 1200. 

AL A) 
RAMOS VILLACIS DIEGO AMAGUAYO PILLAJO ROMMEL. 
CC. 1715218762 (EC. 1718379553 

socio socio. 

RAMOS VILLACIS MARCO ALEJANDRO — CALVOPIÑA DELGADO KATHERINE 
EC 1721009208 CC. 1721844008 

SOCIO PRESIDENTE JUNTA socio. 

   PORTILLA CRISTHINA 
CC 1725774507 

SOCIO: SECRETARIA AD-HOC



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, 
que otorgan los señores cónyuges ROMMEL SALOMON AMAGUAYO 
PILLAJO y PAOLA JACQUELINE BOADA BENAVIDES; y KATHERINE 
CRISTINA CALVOPIÑA DELGADO, a favor del señor DIEGO 
FERNANDO RAMOS VILLACIS misma que se encuentra debidamente 
firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su celebración. 
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NOTARIA) JAME ANDRES ACOSTA HOLGUN 
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO - ECUADOR 
RM. 

RAZÓN: CON ESTA FECHA, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “MULTISERVICIOS TECNOLOGICOS EN 
INFORMACION MULTISERC CIA. LTDA.”. OTORGADA ANTE MÍ, CON FECHA DIECISEIS (16) 

DEJUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE (2017): A LO REFERENTE EN LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES, OTORGADA ANTE LA DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA, 
NOTARIA DECIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO, CON FECHA QUINCE (15) DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECINUEVE (2019). SE CEDEN POR PARTE DE SEÑOR ROMMEL SALOMON 
AMAGUAYO PILLAJO Y LA SEÑORA PAOLA JACQUELINE BOADA BENAVIDES. 
DOSCIENTAS OCHENTA (240) PARTICIPACIONES, POR UN VALOR NOMINAL DE CINCO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $5.00) CADA UNA, A FAVOR 
"DEL SEÑOR DIEGO FERNANDO RAMOS VILLACIS: SE CEDE POR PARTE DE LA SEÑORITA 
KATHERUGE CRISTINA CALVOPIÑA DELGADO, OCHENTA (80) PARTICIPACIONES, PG UN 
VALOR NOMINAL DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD. 
$500) CADA UNA, A FAVOR DEL SEÑOR DIEGO FERNANDO RAMOS VILLACIS; QUITO A. 
VEINTIUNO 21) DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

DIL.JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 
"NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 

  

t | 
O 

   YOTARIO 28% 

 



    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIAWOL RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 
  

  

  

DE REPERTORIO: IS o 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 1/12/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1464. — 
REGISTRO: BRO DESURTOS MERCANTES 
  

2,_DATOS DEL ACTO O CONTRATO: Ss 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA. | 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA OCTAVA /QUITO /15/23/2013 7 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: MULTISERVICOS TEONOLOGICOS EN INFORMACIÓN | 

MUISERTIC CIA, IDA, 
DOMICILO DEÍA COMPAÑÍA. Quo ES 
  

3,_DATOS ADICIONALES: — 
TOS CEDENTES NOMMEL SALOMÓN AMAGIMO PILLADO 20 PART YAMERNE CRISTINA 
CALVOPIÑA DELGADO (80 PART ) TRANSFIEREN LA TOTALIDAD DE SUS PARTICIPACIONES DE CINCO 

DOLARES CADA UNA AMBOS A FAVOR DEL CESIONARIO DIEGO FERNANDO RAMOS VILACIS..S€ 
TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO 2605 DEL REGISTRO MENCANTILDE FECHA 20 | 
DEJUNIO DEL 2017. ] 

  

BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

    
  [CUMQUIER ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOO DE A PRESENTE RAZÓN, : 

DIRECCIÓN DELREISTRO. AV MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-1031 

Paga 1 dea


